










EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: que la despoblación de los bosques ha sido uni­
versalmente comprobada oomo perjudicial, por cuanto ella conlleva el 
decrecimiento y hasta la total desaparicion de las fuentes de agua; 

CONSIDERANDO: que la existencia de los bosques presenta un in­
terés considerable desde el punto de vista meteorológico, por cuanto 
facilitan la precipitación pluvial y sirven de niveladores de los fe­
n6menos atmosféricos y c11ma.tol6gicos; 

CONSIDERANDO: que es de suma importancia la conservación de los 
bosques, sobre todo en las zonas montañosas, por cuanto ejercen una 
acción considerable sobre los desaguas, orientándolos por medio de 
los obstáculos mecánicos que la vegetación les opone, regularizando 
las corrientes é impidiendo las inundaciones súbitas; 

CONSIDERANDO: que en varios países se ha comprobado el efecto 
desastrozo de los desmontes exagerados y que es un deber del Estado 
velar para que esos efectos no se produzcan en la República; 

CONSIDERANDO: que en nuestra Cordillera Central, alrededor del 
lugar denominado "La Cumbreº, sobre la carretera Duarte, en los si­
tios conocidos por los nombres de 1•Las Matas", '"Bonao Arriba" 1 "'.Ma.1-
m6n" y "Novillero", en embaa vertientes de la citada cordillera, tie­
nen su nacimiento i.Imum.erables afluentes de los importantes ríos na­
cionales "Hayna", "Ozaman y "Yuna't, que importa defender con medidas 
definitivas y urgentes; 

CONSIDERANDO: que la zona citada en el considerando anterior 
está poblada por una flora de carácter único en las Antillas, por 
cuanto constituye un rieo conjunto de variedades continentales de 
gran interés para la riqueza forestal y las investigaciones cientí­
ficas; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. UNICO:- Declarar de utilidad pública la adquisic16n por parte 
del Estado de una extensi6n de terrenos no menor de 
veinte mil hectáreas, (apna::Jrnadamente trescientas 
veinticinco mil tareas) incluyendo todo &l sitio de 
"Las Matas~, distrito catastral No. 19, que comprende 
una extensión de diez y seis mil doscientas noventa y 
tres hectáreas, seis areas, treinta y ocho centiáreas, 
dos de. {aprozimadamente doscientas cincuenta y nueve 
mil tareas} y parte de los sitios de "lbnao Arriba", 
"Maimón" y "Novillero" , hasta completar la supradicha 
cantidad de veinte mil hectáreas. 

Declarar la sona así adquirida y vedada: Parque Nacio­
nal.-

DADA, etc. etc., 
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